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SEGUNDA SÉGCIGN.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

SECCION PRIMERA-

Orden público. '

, ; \¿Zía de armas y caza.

' ClRCJJLAR WÜM. 2.700.

La frecuencia con que diariamehte 
se recibeúi en Cité^óbiérrip dénühcias 
y quejáis relativas al asunto qué sirve 
de epígrafe á esta circular, ha becHB 
fijar mi aftetícion érr medio dé los difé- 
renteé asuntos que me ocupan en esCó- 
gitar' el medio* dé'evitarj ;impedií’ y 
casiigaTj si necésarid fúesé, los abusos; 
que guiadas, más bien-^ór una desrae 
dida afición á la sencilla distracción dé 
la caza que por una punible; crimina* 
lidad, cometen con. bien censurable re
petición poriCiertOjí muchas de las per
sonas que en la provincia sé dedican 
á.este entretenimiento. • ,1;

.Varias.y hasta cierto punto homogé• 
neas son las-disposiciones que á pesar 
do las diferentes épocas en que se han 
dictado, rigen en la. materia, i

Por! lo que hace al, uso deitarmas y 
licencias de caza existen diferentes, 
en^re otras, iel Reglamento de 20 de Fe
brero de 1824, Real-órdéni de i4 de, 
Julio de 18-41, Leyes de ^ dé Enero y 
2 de Abril de 1(845j Real decreto de 
25 de Enero del naismo , año, otro d,e 
14 de Junio de 1846, de 22, de Agosto 
de 1847», 25 de Marzo d^. 1849,,A¡,de, 
Abril y 5 de Setiembre de 185.1, 26 de, 
Julio de ,1852,. Ley de.8 de, Junio de 
1870, Instrucción de 14 de Fçbrero de 
187l jy,18(de Diciembre del propio 
»5Í??í' ; Gruido

; Respecto á las, prescripci.ojies, sobre 
caza y pesca., existen también el Real 
decreto de^ de ,Mayo ,í}e .1.83^, otro, de, 
26 de Mayo d^l (.u^ismp.^^po, las; Lçyc^ 
de 2 y 13 de Setiembre del,37^ el Real; 

, decreto de 25 de Noviembre del 47, 
i la Ley de 9 de Junio deL 56 y Real 
decreto de Í6 de Enero del 65 y tra
tan respectivamense de la caza en tier- 

Í ras de propiedad particular, en p ropios 
y baldíos, dé la de palomas, de la de 
animaiés dañinos, de la pesca y sus res
tricciones, del disfrute privativo de la 
caza y pesca por los dueños de terre
nos, de los deberes de la Guardia ci
vil en denunciar las infracciones que 

; se cometan, y de Ía responsabilidad por 
j último*dé los padres y tutores respecto 
a las faltas cometidas por sus hijos de 
menor edad o sus pbpilós.

ihúéiles soil sin embargó Íós desve- 
lós ’ y^'irábájos del" legislador,' si por 
parte de las Autoridades,’ asi locales 

¡como provinciales "no se próchra se- 
' cUndap los; esfuerzos de aquel. Y* toda
vía es más'remarca ble la apatía de las 
primeras en Ha provincia de mi cargó,‘ 
salvas honrosas excépeiones, si he dé 
dar crédiso al sin húmero de qüejaa* 

¡que cada dia se reciben en este Go
bierno.

Con el fin pues dé que se eUmplan 
cuesta provincia las disposiciónesqüe 
rigen reíativamenié al asunto qúe mo
tiva esta circulari en virtud dé' las fá- 

icdltadésí qué'me conceden las leyes, 
como Delegado del Gobierno y cu in- 
iplieñdo-coh lo prévenido én el art. 12 
de là Ley; provincia l vigente dé 20 de 

Agosto de 1870 he acordaélo d ciar las 
ímedidas siguientes: ' 6 ; i

; GAPIJULQ. PRIMERO. ■ ,

Del úsd 'd¡e armasy‘licencias d^ cata

Aru l.’ P^sde esta fecha q.uedau 
derpga,4ias y declairadas por consigpien - 
te çpipp de ningún Valor ni efecto, las 
licencias Haniadas de coníianza para 
usari toda! cUse. dQ armas expedidas 

por es|;e Gpb;i,erpp, ^i ,á ellas no se 
!acopapañasp 1 ,l,a,s de p^go. correspon- 
Ídientes. , ; , ■ ; .

Art. 2.* Con arreglo á lo dispuesto 
ep los articu,los 23 y 24 de la instruct 
cion de 14 de Febrero, de 1871, quedan 
exceptuados . de esta disposición los. 
indiyídups pertenecientes al Ejército y

Cuerpo general de la Armada, Guar
dia civil. Carabineros, Voluntarios de 
là libertad. Agentes de Orden público 
y Municipales, Agentes de la Recauda
ción de las Contribuciones del \Es(ado, 
Conductores de caudales públicos y 
Guardias rurales del Estado y Mu- 
hicipa.les, y demás fuerza pública que 
tenga por objeto la seguridad per
sonal ó de la propiedad, pero limitado 
el uso á los actos propios de su insti
tuto.

Art. 3." Todas las demás personas 
que quieran usar armas, satisfarán se
gún el art. 5.’ de la Ley é Instrucción 
que quedan citadas, cinco pesetas por 
la licencia en despoblado, quince en 
poblado y ve in te por la de caza, sin 
que por ningún Concepto puedan estas 
expedirsé en favor de niriguno que 
haya sido penado por los lTribunÚles 
por abuso de armas.

Art. 4.“ El qüe sin licencia usare 
armas de cualquiera clase, y el que fa
cilitare la licencia expedida á su favor 
para otra persona, pagará cada uno en 
conformidad ó lo dispuesto en el artí
culo 6.“ de là Ley y 25 de la Instruc
ción una multa del cuadruplo del va
lor de la licencia, quedando privados 
por un año de la facultad de obtenerla 
de ninguna clase. Las multas que por 
esté concepto hayan de pagarse serán 
satisfechas en papel y en la forma que 
determina el art. 12 de dicha Instruc
ción, respecto á cédulas de empadro- 
riamiénto

Art. 5 ® A fin de evitar todo frau
de al Estallo en este importante ramo, 
los Sre.s, Alcaldes, la Guardia civil y 
el Coei po deOrden público procederán 
d.tísde esta fecha á recoger de poder de 
las personas que no estuviesen compe- 
tentemente autorizadas para ello las 
armas que usaren., -teniendo mUy pre
sente para no incurrir en responsabi
lidad lo prevenido en el art. 5.“ de la, 
Gonstitucion, y dando conocimiento y 
remitiendo las armas á este Gobierno 
para los efectos prevenidos por la Ley.

Art. 6.’ • Los Sres. Alcaldes y demás 
autoridadési á quien por la Ley corres
ponda la imposición de multas por abu* 

so de armas, se servirán poner en mi 
conocimiento los fallos ó sentencias en 
virtud de las que se prive de licencia 
durante un año á cualquiera persona’ 
á fin de que tenga debido cumpliniien- 
to el art. 6? de la expresada Ley.

Árt. 7.’ Las licencias de caza no 
serán válidas sin la presentación de la^ 
de uso de armas.

CAPITULO IL

De la caza

Art. 8.° Cou arreglo á lo preve
nido en el art. 9 del Decreto de 3 de 
Mayo de 1834, se prohibe cazar en 
esta provincia en las tierras que no 
sean de propiedad particular desde 1.’ 
de Abril hasta 1.® de Setiembre.

Art. 10. Se prohibeasi mismo cazar 
en todo tiempo con hurones, lazos, per
chas; redes y réclamós machos. De esta 
regla général sé exceptúan las codor
nices y démas aves de páso, respecto 
de las cuates se permite 'Cazarías du
rante él tiempo de su transitó aunque 
sea con redes y reclamos. '

Art. 11. Sé prohibe de iguál modó 
cazar durante iodo el* <áñó en - los dias 
de nieve y los* llamados de fortuna á 
excepción dél caso qüe expresa él ar
tículo siguiénté.

Art. 12. Será libre la caza de ani
males dañinos como lobos, zorras, 
garduñas, gatos monteses, tejones y 
taronés en las tierras abiertas de pró- 
piÓs, en las baldías y én las rastroje
ras no cercadas, de propiedad particu
lar, dúrante todo el áho, inclusos los 
de nieve y los llamados de fortuna. En 
las tierras cercadas, sean* de'propios ó* 
de particulares, no se permite la caza 
de animales dañinos sin licencia de los 
dueños ó arrendatarios.

Avt. 13. De igual modó quédan 
prohibidas las batidas éoniuhades dé 
loá pueblos ba jo ningún prétesto, in
cluso el del esterminio de animales 
dañinos, dejando este Cuidado al inte
rés particular de los cazadores.

Art. 14- No se permite por regla 
general cazar hasta la distancia de 
500 varas, contadas desde las últimas
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casas de los pueblos, para evitar los 
peligros de personas y de incendios.

Art. 15. Con arreglo á lo preveni
do en el título 1." del Real decreto de 
13 de Setiembre de 1834 y la ley de 
13c?de Setiembre de 1887, es privativo 
de los dueños de los montes y terrenos 
el disfrute de la caza sin que nadie 
pueda cazar en ellos sin su permiso o 
del que; haga sus veces, concedido por 
esV^tb.’^'ÿ^'

Art. 46, No encontrándose deroga
dos por ninguna disposición los títulos 
3.°, 5.° v fi.’ del reglamento ya citajdo 
de 3 de Mayo de 1834 que tratan res
pectivamente de la caza de palomas y 
dé la “pesca y sus restricciones, los afi
cionados á arabas distracciones se su
jetarán á lo que en los mismos se pre- 
viene-..
’' Arti'17. Las contravencipnès á -lo 

dispóesto eniq presérité circular, cuya 
penalidad no esté préviamente marca
da por las leyes y disposiciones que 
rijan en la materia, serán castigadas 
con ár.réglo á jos artículos 591, 607, 
6‘Ó8, éÓp y 61á del Código, penal re- 
fórmado vigente.

Ârt..18. Loé . Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, se servirán 
hacer fijar en los sitios públicos este 
Éoleiin, y asi estas Autoridades popu
lares como la Guardia civil, el cuerpo 

• de órden público y los guardas de 
montes del Estadeiquedan encargados 
de vigilar por su exacto cumplimiento.

Valladolid L-^^ de Mar¿o de 1872.= 
El Gobernador, =Pedro Ollér, y Cá- 
nÓVáá¡'

NüM.‘2.682.-

DÏPÜTÂGI0N PKbViNCíO 
DE VALLÁbodD. / 

*ÉÍ dia lá del próximo mes de Marzo, 
á las doce.de su mañana, tendrá lugar 
siinultaneamenté la enagenacion en 
pública subasta de los productos de 
resinacion á vida de 20.000 pinos en 1 
los inontes titulados Arenas y Llanillys- 
Parrilla, perteneciente el pr^interp á 
Portillo, y el segundo ál nijsmo pueblo 
y los de su tierra, cuyo aprovechamipn^ 
to se halla incluido en ei plan provi
sional del actual año económico y apro
bado con fecha.4 de Agosto último.

La subasta se efectuará en el citado 
dia v hora, una en esta Capital ante el 
Sj. Presidente de la Exema. Diputa
ción provincial,ó persona,en quien des- 
legue, y otra ante el Alcalde de Portillo 
ó quien haga sus veceS| en cuyas res
pectivas Secretarías se hallarán d í ma
nifiesto los pliegos de condiciones que 
han dé. servir en dicho acto.

El tipo señalado para la subasta es 
el de 2.500 pesetas anuales, debiendo 
ser da .durjacÍ9n¡ del. contrajiq por 5 
años, empezando á regir el dia ,15 de 
Eebrero (Ie 1872 y lerminandp el 15 
de,Qv,tqbre.de ,1876. ¡ ¡

Papvtoraar^parte en la, licitación es 
preciso acreditar .en, forma, haber en"
tregado el, 5 pop.1.00 ,de Ip tasación en de dgéiaji yeeindad, demandadóS;, .y los 
Te,sore,lia provincial ó ¡en .las areas de ExiradoS/dtil j;jJu?-g;ado:..en i. læbeldia de ;
fy.U,tjp3:mP:nie.i(P.alçs dç p^^

Las proposiciones se harán precisa- i 
mente en pliegos cerrados con sugecion 
á la forma que á continuación se ex
presa, no admitiéndose ninguna pro-’ 
posición que no cubra por lo méhos 
el tipo dé4^Tasación. ’ J Í 

Valladolid ^^e Febrero de 1872. 
—El Vicepresidente Fernando Arévalo 
Miera.—jjuánífc/llejo, Secretario.

,^^vdél0 de proposición.

D. N. N., vecino de., y domici
liado en....., enterado del anuncio in
sertó en el Bold in ojiciai de la provin
cia del dia.....de...... . nûm....., referen
te á la subasta de resinacion á vida por 
el sistema Hugues, de veinte rail pinos, 
señalados en los montos Llanillos-Par- 
rilla y Arenas, sito el primero en ju- 
r'isdiccióti de la ‘Parrilla y pertepecien- 
te,á pointu lo y pueblos, de, su tierra., y 
ql segando*en jurisdicción de Portillo 
y pérjéneciénte al mismo se obliga á 
ejecutar dicha resinacion y extracción 
de jugos, de^lps ; mencionadué árboles/, 
edn ex trié ta sufe^ion á<,1 todas ,y'/ .cada 
una. dé las Cyrídiciones por laí canthlad' 
de ¡(en .pesetas ¡y no .en.gyai'ismos sino, 
en letra) 'y;al efecto ha hecho él ^epó-) 
sito, (en (fa’. Caja isncursal,; de.'estai; pro
vincia ,ó en la Depositaría de ¡fondos( 
municipales), del rd pari 100: del iniporT 
teidq la tasación según tpreviene la. 2.r ; 
GOndiei.ón adicional del pliegoí.y lo: 
acredita la-adjunta carta de paigó.. ; 1

(Fecha y firma del postor.) ;¡ ;

TERGEHA SEGGION. 
...íí :- -;S:;,:;.q <.;UULí_,í_l1u> ■ ’ '1 •'’P 
no iep .d.Ud. '

Don E^cisjS^o Çueidrid^ro GalfiU). ,Ssrr 
,,,,q(;,iib({n,0>d^l.n4if^ero.i/: JUítgado deipri- 

iPiera {¡nsíancia de ^séaitviHn. de ¿a,Np/^ 
.,va:d^(-B’fÿ[ÿsupaftid0i-i ^ i,‘'/i^i^ 

Doy fé: que.en dicko .Ipzga.do y.,por 
mi,testimonio se, ha seguido pleito de 
meuo.r‘cua.ntía. promovido por . D. Isi*. 

f dro Frut^ps Cabo^‘ vecino de A.íaej.p8, 
contra Bernardino y AjUtonío Aguado 
Gasas, de igual .vecindad, y en,, su re- 
beídíg con los, Extrados del^ Juzgado, 
sobre que estos otorguen en fayor de 
aquel la;escritura dtccompra-venta.de 
dos pedazos de lierr,a que, le yendieron 
en documento privado, ó en otro caso 
le devueív.^n el precio que por las mis- 
mas les entregó, en, cuyo pleito segui
do por sus trámites recayó la senten
cia definitiva que á la letra es como

' ’ ’ S'eníéiicia.

fj^n U svilla de la JN^iVà del Rey à doce 
de Febr)ejro;de.jnil ochoeiientos setentas> 
y dq^y D., A,UlPJrno Ferez Cantalapiedra, 
Juez (de: priioera ipstAniCia de l a misma. 
y sp pgffûdo^ pn^.'d .pleito'de .menor, 
cip^UtiaApeodÂentÇi en;.¡este • Juzgado^.f 
pi1oirtovi.do.ppr 1). ;Isidro.Frutas; Cabop 
veqinOîdo Alaejosri so.iPrpçucador ;Don ' 

, Ma/da^rt'o, -G a reía, - de .main dan tep. .co ii ira î 
‘ BerAHardinQ y Anionio Aguado-Gasas.,;

los piisippa, isüUj'q: qiuxj^baitp&ioiicin^uaii'

á favor de aquel la escritura de venta 
de dos pedazos de tierra que les com
pró en documento privado pagando su 
importe, ó Je devuelvan este en el 
caso de nó poder formalizar el otorga- 
rniénto 4?íd^ba escritura:

Resultando que en el dia dos de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno, D. Isidro Frutos Cabo, demandó 
á acto conciliatorio á Bernardino y 
Antonio Aguado (!asas, para'*-.que Jé 
otorgasen escritura de venta de do.s 
pedazos de tierra que les habia com
prado, situados uno en término de 
Alaejos, al pago de Carrelanava, de 
cabida de cuarenta y cinco áreas, se- 
tenta y tres centiáreaá‘,' equivalente a 
una fanega un ce leda in y un cuartillo 
por el precio de setecientos reales ó 
sean ciepto seitentai y einco pesetas, y el 
otro en térmirto de Castr’ejott, ál pa^o 
dé los Ansares, por el precio, dé .sete
cientos cincuenta reales ó sean ciento 
ochenta y siete pesetas y media, can
tidades que, les entregó .segnn resul-. 
taï)a dé obiigcycion pr¡ja4a obrante en 
poder del ^rptos, qué se, Reservó* pre? 
sentar caso necesario: í

Resultando que por los,demandamos 
se cOntéslo que no estaban .dispuestas 
á otorgar lá escritura de venta que .se 
les reclamaba, porqu.^ s,i pi^n era cier
to que epu’fechajtreinta de Agosto de 
mil’ ociiocienlos setenta, vendieron al 
Frutos Calao, los dos ¡pedazos de tierra^ 
reclamados, no lo es que se bailen sa- 
tisféchos de su jirecio,, por ,1o que Jio 
se.les‘pu,ede obligar ¡á qué otorguen |a. 
referida escritufá que se .solicita:

Resulta ndo,,que,cn. y ista de Jal ,V9rt“ 
testacion .no fué posible (a av.^nepcia ¡ 
de .las partes: . f . ;.|_ j., , .... .n nu

Res.qftapdp. que .en yeintioUAfró i-dé 
Noviembre. lUUnno poli çll Pracuradar 
D, M.arfaiao Garcia); á no,rabite de Don. 

' iridio ,Eri9tois Gahor ^c ¡presentó' ide-.; 
; ipanda de menor cuantía exponiendo, 
i que erptreinta dé Agostüidel ano pa-h 
i sado de . ra.il achócientos .setenta;, eb 
Frutos celebró con Bernardino .yiAnni 
topio,(Agnado G|isah un. i contrato, de 
campr^íverttge d^ los dos.(pedazos de . 
tierra í/pprtWPíidQS por ¡yalor, de eren- - 
to'^elentai y: crp,C9 pes^taScef de Garre? í 

Uana;ya y, pop ql-, de ciento iochenta .y ) 
1 s¡gtc,.pesetas, y .media iel íde dois lAnsa- ) 

re^, los cuales recibiera^ ion ta. el: Rer- 
: nardino,icomo ef/Antonio y:quedaron;, 
satisfechos, ,si, bien; no le ícntrcgaron 
los títulos de traslación,ide i.dominio:: 
aunque se comprometieron á reali- 

’ zarlo en él lieinpd qdé ¿Peb’e^se opor- 
tunp.p.or\ini,pq^i.fc^ilida,^v4?, ba9^Fj9s^“ 
el acto, como consta más por menor 
de la obligación privadh presentada^n 
autos, obrante á los fóliofe primetO y 
segundo, solicitando que de no ser po- ’ 
sible;á* los vendedores*'Aguado ol'ófgár 

; dicha escritura de venta dé’ lais'reléíi- ’ 
1 das fincas'^or ha 11a rsé’’éhi barga das lasi 
: mismas Judioiálmente "para Utoh Jíés-^' 
i ponsabilidad anterior; se les condena-’ 
’ sejá quelle’ d¿vobyié)ién‘'el precio’ t^ue
■ portel las* les énitVe'g(ÿ,i^côn‘ iíAposiéion
•de costas yidomas gastos! dahós ÿper’*' 
Juiciosiqué<se-le originâ*senî‘‘ * i '’^’^
! y R.0sultandiü' qbe dad’á ’ lTáslado *'CÓtt‘

emplazamiento á los demandados Ber

nardino y Antonio Aguado del escrito 
de demanda, á pesar de haber sido 
notificados no se presentaron como 
parte en el juicio y en su vista la parte 
actora les acusó rebeldía,^ y pót auto 
de quince de Enero último ^e hubo 
por acusada y por contestada laj^t 
manda, mandando que. lis sucesivas 
diligencias-se entendiesen con .fos^x.- 
tfados dél Tribunal éh su fébpraia ’^
que esta determinación les fuese igual
mente notificada, como asi se verificó:

Resultando que recibido dicho plei
to á prueba la parte demandante ar
ticuló, propuso y practicó la que á su 
derecho pu diera con ven ir:

Resultando que en conformidad al 
artículo mil ciento cincuenta y uno, se 
convocó á las partes á juicio verbal en 
cuyo acto la parte demandante reprO- 
dujó los fiindamentos d^ .hecbo. y de 
derecho consignados .en la dejuanda 
comprobados con las justificaciones 
hechas en el, pp^iodp de.pru.gba:

Considerando que de" la obligación 
: privada que obra en estos autos apa
rece en una de las ÆQndicrones que 
en la misma se consignan, que los 
vendedores Bernardino y Antonio 
Aguadojeonfiesan haber iB^ecibido'çn 
el acto de la extension de aquella el 
importe del valor de las tierras ven
didas' 4^1^ '"^ ie-nt’regS^ éb é-mhprador 
D. Isidro Frutos:». ,,«íOí5??«í<^ <aí»lí‘»<?>

Considerando que dichos demanda
dos dedairan en láie»presada<V)obliga-- 
cion no poder otorgar la escritura pú
blica de venta por^ carecer cié títulos 
y que Io;.y6ji.ifi,c^yáq, ta^jpronta,gonio 
puedapi hiacef ¡ipiprii^^WQ ,posesoria , 
de. ílic^^?: ^BVA^iW^li.: ^Mfiobí 919rgíTí

considerando que lqs ,d,graand.ad,os,: 
no niegan las,.yenta d,^ las,..referidas 

jfipc^s, ,au,n,que, ?i/gianifi^estap; men dos 
quratorios.que, eyx|cUja,ron en el período , 
Íde. prueba^,.que.jiip 7,T<-TbiçrPhiS.U;sdimq, 
* p q r t e s ¡qi i ;

Considerando que. está plena me rite 
qrrobado, ¡que el, domandantei’ entregó* 
Íá los. demandados: fas ¡cantidades de í 
íqiUOjse ha 'hechoemérito por la referida 
¡compra, y si bien estos ®.iegan* el Ve- 
icibo err parte:de laS’ mismas,; nodo jás- 
dificaq nii han puestrxloí» 'medios para 
realizaríaæual á su dérecho convenía:* 

j Considerando que el litigante Té-*
;belde debe ser conidenado eq costas:* 
i Vistos los artícuiosond cienLo lrein '
, ta y'itcés (ÿ- sigo (entes íde» ia ley de Fn- ‘ 
jjuÍG¡a!niieni0ícivil y^ei'trescientos diez ■ 
'yysiele de la ráismar G • 1 -

FalPoVclue debía cbhdénar y cónded^. 
nO' l íos delhandádos Bernardino y' 
Tritonio Aguado Gabás, á qué' en el* 

1 término'dé'¿¡uíbtó'‘^dia otorguen' á fa- 
vot de '6. Isidro Frutos * Cabó, la es- 
critúra de venta dé los dos pedazos de 
tierrá’ que éstéPeS coínpro y entiéf^oyú 
valór '^gün se‘ actédita en el 'clocu-' 
inenlo privado obrante á los folios 
pritrtero y áeg'ündo de estos ' autos, ó 

Íeb ótro cáSO'li que'én él mismo' térmi> 
jnodé dévu'ellí'a’n las cahtídades que les 
íehtf'égó pob dicha bomprá', cíondenan- 
'ddley asr bien al ‘{íá^ó’ de h!¿ ’ costas y
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gastos. Püblíqpese esta sentencia en la',^ 
forma pfelémBaÍ en^ ef iartículd bnik 
ciento noventa de dicha ley de Enjui
ciamiento.
-.•^^pjorjjislp’¡^ ;SjBhtencja!jdefiniti-;, 
vai^.ójt?!jw^^pdpJo.,pronu:npi(|,.jp|i.nr. ? 
do y firfno.=ihtonío P. Cantalapiedra, t

Píonunciatniento.=Dada y pronun-^ 
ciada .fue la anterior sente,ucia jiefini’ 
tiva por el Sf. li Antonio Perez Can- 

e pT üUii ; < ; . . 
t^,^ap¡pd?i!?>iJfP.Vií/de primera instancia 
de esta villa de ik Nava del Rey y sú 
partido estando^ hacieiitidP^udiencia 
aritó mi.^eh Esúrihairio,dioy doce,ile: Eb</ 
brero de mil ochocientus setenta v dosi 
la cual fué leidai y publicada siendo 
téstigos^^úbn Manuel Pai4a' y' Pablo ; 
Campo Calan, de esta vecindad, de , 
que doyfé.=Juan Manuel Parra,—Pa
blo Campo.=Anté mí: Francisco Cua^ 
drillero,Gal^. , .

Lo relacionado más ppr menor GonS’ ' 
ta’’y aparece del referido pleito de 
menor cuantía y la sentencia dennUí" 
va ínsertó cbncuerda a la l.etra con su 
original obrante en el* míismó, á que 
me remito. ,Pox.que.asi. conste en cum
plimiento de lo mandado á instancia 
del Procurador Gaft^áy en auto ‘de 
veinte del actual,: y para quei’dicha- 
sentencia se ipserte;y publique ; eni el 
Boletín oncial de esta provincia signo 
y firmo el presente en la Nava del Rey 
á veintidós' de ‘Febrero ' de mil oclio' 
cientos setenta y dos.=Francisco Cua 
drilleroíGalaú.' í ío < C

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
ta provincia'¿té f^áltdilottd/^^

Sección 1.’=Negoci4do territorial.

■ yClBciUar. : ; , .

Lá Dirección general de Contribu- 
cionp,^,CQn fech^ 27 de Febrero último 
sei ba servido comunicarme da Real 
orden siguiente:

. «Por el Ministerio' de^ Hacienda se 
ha comúñicadó á esta Dirección gene
ral coh fecha 16 del actual la Real or
den sig.uiente:=Excmo. Sr.: En vista 
de ja consulta elevada, por esa Direc 
cion general á este Ministerio en 25> 
de EnéVo'ûhitâo sobre la Cónvéniénciá 
y urgente necesidad de que se rfenúe- 
ven las comisiones de evaluación y 
juntas répartidexras de la riqueza,de 
inmuebles, cultivo y ganadería; y don-' 
sidérando que liba vez elégidós‘'nue
vos' Ayuntamientos y lomado posesión 
de sus cargos: en. 1.“ de Fp,breço deb^ 
procederse ája, renovación de aquellas 
corporaciones conforme á las disposi
ciones vigentes: Corisi lebaridó que ‘ Ib' 
Real orden ,dé 16,de junio de 186 j al 
disponer como ha de bacerse la .reqo- 
vacion parcial de los individuos que 
componen dichas corpor*ácrones, obé-í 
dece al pfincipid'qué de esta iñáh'era 
se verificaba lá' elección'de los nuevos 
Ayuntamientos^^ y considerando que 
habiendo sido total la renovacion .de

VUtii/.-f Í, j i>> i jr Í ... ¡Íí .U. • 

^s ri^rçiclpâlidades debe serio también 
da deddsiydnbs’ re partidora s;S. M. -el? 
Rey, de conformidad con lo proputysio 
por esa Dirección general, se ha servi- 

id(¿-^pord^r se,. veri^qqjB djesdei luego 
dic^ü íiptoí en, Ip .fbçmaundiicada para 
qpe las nuevas corporaciones puedan 
dedmarse inhiediatamente á preparar 
los.trabajos preliminares á la forma
ción del réparto de la contribución 

üí®W?b ^’^ Reai órdeo lo ernurv';/^, 
á’V. B:'par| su conocimiento y efectos 
edusiguientH* Ein su virtudj y pum- 

,’’,p!'ie.ndo lo dispuesto portel expresado! 
Centro directivo, he acordado que to 
dos los Ayuntamientos de la provincia, 

^excé^tó el de da baipitai, procedan de^ ‘ 
dJe luego á nombrár y proponer los, 
■peritos repartidores que ban de cons-i 
tituir la nueva junta pericial ep su 
distrito, respectivo, alendiéndose para.

• ¡ello; á d^s prevenciones siguientes: .
' R* ■ Tan luCgo cómo se dé cuenta^ 
(de esta cireular á los Ayuntamiento,Sr 
¿lo cu^al deberá ver,ificarse al siguiente 
dia de recibiría , nombrarán un núme
ro de, peritos repartidores igua,l á la 
mitad del de Concejales si este es par, 
Ó á esa íniStria uíitad , péro deduciendo 
uno, si el número de Concejales fuera 
hnparv; -

2 .‘ Acto seguido los mismos Ayun
tamientos formarán una propuesta en 
ferná á esta Administrácion de otros 
tantos peritos cuantos sean los que 

5cóhstíüu^éií ' la niíltad «testante dp lós 
Concejales, incluso el impar sobrante 
si lo hubiese.

3 .® Al propio tiempo los Ayunta
mientos nombrarán tantos suplentes 
cótho lá mitad dé los peritos répaíti- 
dóres entre los contbibúyentes de rá- 
sidénciá fija en el pueblo para qué 
reempláceri á los que siéndo forasteros 
déjén dé asistir al desémpéño dé sus 
funciones.

4 .’ El nombramiéntó' propuesto 
’para perito ó suplente deberá^ recaer 
en personas contribuyentés por lás de 
inmuebles en el distrito ipUnicipal 
respectivo; pero dos dé los peritos ha
brán dé ser precisamente propietarios 
ó hácendados forasteros, si los hubiere, 
cuandoi él número total dé la junta no 
llegue á ocho ó tres de este número si 

• e-xcediese.
5 .* Para el bqmbramienlo ó pro

puesta reféridá deberán tener presen
te los Ayuntamientos que en la junta 
pericial habrán de estar representadas 
por terceras partes las tres categorías 
dé thayores, medianos y menores con- 

r irihúyénles, cuyas categorías se forma- 
: rán previamenle gráduando las cuotas 
• que respectivamente pague cada con- 
tribu^fenté, • < r

. 6.’ Si el Ayuhtamiénte juzgase mas 
oportuno verificar la eleCéion y pro
puesta de peritos por medio déi la 
suel te entre ,los contribuyentes dé ca
da categoría podrá- hacerlo así cuando 
lo acuerde la mayoría de là CorpOrâ- 
cion municipal.,

7 .“ Del particular del acta de la se
sión en que se verifiquen dichos nom
bramientos y propuesta en eterna se 
remitirán; tr^s certificados á esta , Ad* 

■ nppistracion arreglados extridamente 

al modelo que se acompaña. Estos cer
tificados deberán obrar eú la oficina 
de mi cargo antes del dia 15 del actual 
lo mas tarde.

; ; Esta Ad ministrapion ppevierie á los 
Ayuntamientos y muy .especialmente ? 
á los Sres. Alcaldes, corno Presidentes j 
de los mi.smós, la mayor actividad y s Perfecto Arnaiz?

D. N, N.f Secretario del Ayuntamiento de........

PRESIDENTE. Cenífico: Que en el libro de sesiónes que celebra el
j Ayuniaibiento de este pueblo existe una que copiada á la
?ÉSr.^Alcalde F. letra dice así:

‘A^CALBESr -. .... .. En la .yilla des»».»........ á.......;..d.e ilarzo de 1872, reunir,
dos prévia convocación extraordinaria en las Salas Con-

Rf* ............. . ’sístoi'iales, Iqs Sres..GoncejaleSiqué se expresan al márgen,
Sr» . . , bajo la presidencia del Sr. Alcalde ©uiví>i,;, «se dio por

mi el Secretario lectura de la circular dél Sr. Adminis-
CONCEJALES. tradur de Hacienda pública de esta provinciá fecha 1.° 

del corriente, sobre renoyacion de las Juntas periciales 
Sr. para la cóntflbúcioh Aeréjloríal, y en sú cumplimiento,
Sr. teniendo presenté todas las disposiciones legales sobre la
Sr. materia, procedieron á elegir la mitad de los individuos
Sr. que Jian de componer dicha Junta, igqpL á la mitad del
Sr. • . número de que se compqne este Ayuntamiento, mas otros
Sr- tantos suplenles, recayendo la elección por unanimidad,

. . . (por aclamación ó por mayoría) eti los sugetos siguientes:

PROPIETARIOS.

Gálegoría.

NOMBRE 

del contribuyente.

Cantidad 
conqUe figu
ran en ehre- 
partimiento 

último. VECINDAD.

l.a D. Liborio Hernández. . 0.6Q7‘50 Vecino de este pueblo.
Id. D. Juan Rodríguez. . ? ' Ô.SÛ1 ’ Forastero, Madrid. ’
2.* D. José Rongil. . 265‘08 Vecino de este pueblo. '
Id. D. Jerónimo Hernández. 260 Id. id.
3.' D. Lesmes de Dios. 9*50

SUPLENTES. v

f.; AçIQ,.seguido y previo acuerdo unánime del Munici
pio se .procedió á hacer la designación de los que deben 
figurar.cn. lí^ propuesta en t^rpa para la otra ipitad de la 
Júotg. qqe,.debe elegir el Sr. Jefe económico de esta pro- 
vincia, resultando nombrados (ó sbrtéadosj'los siguientes:

INTERNA.

Categoría.

NOMBRE 

del contribuyente.

Cantidad 
con que figuran 
en el reparti
miento último. VECINDAD.'

J.* p. N. N. . 5.000 Vecino.
1.' D. . . i . . . . . 4.750 Id.
2.“' - D. . . . . . . i . 250 Forasteró. '

! 3.’ D.'. \ . 10 : .Id. ..
, 3.’ D. ...... . . 10 Vecino.

2.’ TERNA.
&C.

;,'.3.’TERNA. ■ '
■&G.

. Ópn lo cual se dió por terminado el acto, acordando 
el Ayuntamiento se eleve al Sr. Jefe econórnico por el 
correo inmediato la lista triple de los individuos que de
be nombra? epu copia del acta de esta sesión etc. etc.

Y para qub conste, y en cumplimiento del acuerdo an
terior, expido h'presente con el V.® B.® dél Sr. Alcalde y 
sello dé la Alcaldía en...... á...... de Marzo de 1872.

V.® B.®

céloerieste importantísimo servicio asi 
ichnio qué I# elección 'de perltós repar
tidores recaiga en personas de recono- 
cidad probidad y conocimientos en los 
ramos,diversos de la piqyeza impo
uible;. . .

yalladolid; 1,’ de Marzo de 1,872.=
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• "«MON mClPAL DE W
RELAGION de Jas fincas que existen’’SiB remater'póí folla de licitadores,¡ á pesar 'de habbrse"eelebrado las subastas pre

venidas en instrucciones Vigentes ;hasta“fo,4;7ó"5.?'{ñblusivé, fo dual su cousiilera aborta párá adnritif pro^i^es, 
' ^^i à^è áe publica éü .^l Bólétin o cumpihmiéntó. dj^| ár ?fi,^®l,í^®^l 14.^9^^ ^9i^(^ 4^9 j\SP^W ,4? l^®^*

Números del

Fincas.

‘ iCÚA';' \AvA’\\J'

Procedencia.

/A' :,V'?iHtí>’V¿ „.Y

11-1 .ciZ.l.ilr

i.JiuC/Z. 
.ij; ) (•:.• .1 ')b ''0,

Punto en que radica.

.7, .Ve

UlíI----„^

íHeetá- 
reas.

Caéidá.

Areás.-

^' y 7>>

‘Cebtíá-^ 
reas.

. ib -iri (•.’•.•

'’'I’ÁSACIÓÑI

(•'■'be;''’.

(lÁplTALIzÁciON.

FECjHA . / 

de Ia4.* ó 5.“'subasta.

Ultimo tipo 
PÓR QUE SE ANUNCIÓ.

jJ 1' (d:
Expe
diente,

Inven
tario.

ru v c ■ H

Pesetasi
/DriA¿_i¿Lí

Gét.s ' Pesetas. Gét.s ^-¡Pesetas.^ Gét.s

-fíídl ' 
¿0280

•,W8Q 
-WW 
40981

.b? ¿«i
28.85 

. .,574
576

Terreno páramo .’ 
Quince tierras/ . 
Qoho, ,44» q • ; > i i. 
P^pzid-.J^., ».', ;.’

Propios..
Idem.. . 
ídem... .i 
.ídéín-'.-m

•Vi <>•; i ;

■ ;.■'.:»■ I. 

a¡ !■:,.)• \'i. 

■kkíH a'

Fuensaildana.. . . .
La Ppimiilla. , .
Idehi.iit!
,C^st5r,qq;íievo. . .íaj/.tíio

•70
•29
22

'0:35

2O..h

i 67’ 1 
í 02d<»

i/ó-ÍJ U 
uXou 

80 
’'‘86’ ' 

* ‘60'!'’

. 7250,.
‘'1872’

1 X 1776'
i i']j815’

'íít.; i

»
Sí

, 4.7706 , 
1680

' ‘1’^07
'2041'

-25
25 

"50 
•'87

Ábril 5,1871.. 1
Setiembre 26 1871. .
Ídetií. '.''.' .’. -
Idem.'i •■'.'’”• 4 .!

^4238
1029

cue .Tm/r

43.. 
'87 
iW'

02;

11109 ,9 adiç.- .■ijlf I non lob ;'» íiitOi i iq i foii! : i U-I ■

^Ojií’ú¿ íi
clonado Monte de) Aíbrpjo PaU'imonic ,dW.AA

tao'una^de Duero. . ¡64"" '"08“'^ '120881 " ''28'i ' 628500'^ i. : )> Setiembre 29 1871. - 125676'*

10662 
'10663 
40664 
«»9881 
.'9760. 
•10660
10661

'91=56 
i'<91'5e 
i*=’9167 
.10 318 
ib t683 
.9153 
' 9154

Diez'tièrfàs.-. 
DockÚ“l '’ . pí^ 
ld¿ni'.‘; UJ 
•OuatA’O^idí ’7' ’''. 
Ocho idio 4 .• ■ i 
¡Siete.id.ti.- 
Ildem. ,

’ Propios 1. 
meM.^’'^

deToV *
Idem; í.
Propios. .6 
Idem..

*)lM?.'’ (q’ 
4’19 !•')'!• i 
jUluo oh 

son '1
tü/int'iq 
rioi‘4í;iít

nMda

fd^faTy* .
AîàéjbèV
fVilidmidva de las Torres 
sFombellida. . . . . 
Idem

•Î5

•1T 
32 
25

: 09

1 64

i 88.d> 
' 97-..
i 65 ‘

; 96 ’t 
.(•»8^1, 

21•3;AygJn 
i..;87 11 
: ;2L ,

; 05

gi-'34251'
,e .^J;97

,2847 
"ViOOo 
•-;20tl6'
.2688

2282

■5,ái
1, 

»

.754
50 .^-^—-

iq . 8853'’ 
. '!3594j

3206 
'’'^2306

* 4 3037 ’ 
:n"2992 3

2570

12
37 

,25 '^25
60
:50
62

láem.’oq-.zq ■■::*<, -.'""v
Idem> ,i<; «j.)i< .’)i ' 
Idem, , 
t)ieié'niDfé 14 1871.
Idem? '.'•;■ .■ . 
.Noviembre 17 1871... 
Idem. . . ., . ..,.,

2119 H 
. 1976 .

1763'
8 *'‘1006' 
íDonieesi'

<1413

'21
90..: 

..4?...’

12 
:87. 
'84

He. cooforjttidad-al- art...3.2-daUitado Jft«al-d«eí«U-de. ÍS: d«,Agosto .de .iSSS^a^ueda abierta la .subasta de todas las 
fincas comprendidas en el .estado anterior; y será admitida éualquiera«proposieioti' qne por ; esMitO'^e .presente al Sr. Jefe 
económico de la pr«yíni;ia, siempre que cubra el 30 por 100 del tipo que sirvió en la'fí^ según el art. 40 de 'Decreto 
de b Regencia delilWtUW.'to. 25 de-to’-de 1870. 1 7

^V #1T|. interesado â^s^â hacedó ^dmasoden una. deberán vin'ificLudo por sepai\io^ 9^3^ W^ PV^senlara una proposi 
cion por cada expediente. _- u ' i n . i ‘ m - v’» n o í

TaUadoTíd 27 de Febrero de 1872.=E1 Comisionado pHneipaLde Vonks, Satnrmno. ,Lopez de Iorres.=V. , el 
Jefe 6Gbnomico, Îdérieçb..,Arnaiz.. sMi-hbojinru..(Ji * ‘ * - i

oldjjq o oh üu» '''/ • • 0*0 
Ubi' '

Don Jacobo de ^yala, Juez i?iun¿cipal de

esta villa. .a^OTi

Hago saber: que para hacer pago á 
la Hacienda, de atrasos de censos,, se j 
-.oiuuií Joli omiaiuio oinoirni oi/U'iq 

sac^Ui á. púbjica suba^ta ,qu:ç,.,tçn/^ r^iAMd 
gáréf diá’díéz’ dél eórriéhté'’úJéá y hbl'ti’» 

de diez a doce de su m,anana .en abala 
i' '30:1';.'' 0' lOó UiidJ

Consistorial de esta villa; una tierra 
de higuada y media, al pago de Váliíe^' 

lová,-retaaada - en - doscientos--treinta - 
reales toda ella: otra tienta oaipj^o.d^ 

Arroyo, de tres higuadas, piento sesenc

.x jbu -J:f.:u KUiKio'j'.n. n !
.¿oíG oh «0ín«»J Gj .8 

NuM. 2.655.

SÍWIa DE ADMINISTRACION
(Antes de Gobernación.)

1 OWv'á hitlliápeiisable en todas las 
¿láeíiíi& del litado y de los par- 
ítítírtía’í’feííi^’ ’Aé>iiintamicntos y de- 
lii¿s^*cW^feí^áí¿iones qne tengan 

^al^¿¿láííflí ’p^líiié4on con los Minis
terios de Grobemacion, Hacien- 

.01' .1 da y Fomento.

ta v un estadales,, retasada^ en mueve-' 

cientos reales; cuyas tierras fueron de 

Doña Juana del Rio; un majuelo de 
tres aranzadab,' 'al pago de la ‘Càlléja, 

de la pertpp.en,cia .de Tornas de Saq José, 

retasada cada? una cepa á dos rléáles; y 

una casa en el casco de esta villa que 

fue de Félix Capellán, retasada en;c¡ñj ', 

co mil seiscientos reales.

Lo que se hace saber al público para 

conocimiento de los que quieran .inte?; 

resarse en el remate, en la inteligencia 

que no se admitirá postura que no cu- 
brá'las dos. iefcéras‘pártés?4'é la retasa.’

Sin\anc.a^ l,° de.¡ Marzo de. J872.í=, 

Jacobo* de'Ayala .*í=El Gomísiohad Hj 'lin'- ’ 
Ionio Abd lignez. -

44-Í+Í4''!? i

j -ifi^VfL i^ci/^^'j^í^W^ ^.^eJ^i^^^ii^fl^h 
\ eq,ja,^ue,^ap^p^^,4p^^¿itrqsj ^^^^tos^fi, 
i l^acen, jp^ cp5^ypt9r¡qs y obsçrvacioncs

nnentu y aælicaciqn tie Jas ¡d.ispos^pi^-. 
nes administrativas. ..„,„, 1/1

! ,^^Q/^a,df:l m,op/jiiiçntç'd^l,. personal ide 
y di.chpS,Miqi^lepioa>Hqh]fir í> oji'i;:q : :7íJ 
•; ,^^Olra de noti^ias^jgeqçrales _ adnpnisp,

principal, el importe en sellos en carta 
i certi|i^ada/4)htra/;^«^íacil; Cp|v’9’<a i?

Se ^us,c^^^_ en. J^alladoUd ,e^ J.aMbre- 
' ría de D. Juan Nuevo, Orales, 22.

ti tratiyas.

1 Const$| dei iUna' Sección doctrinal, en 
da que se tratan con la ópqrlunidad 
debitlá“‘láé’‘^ñá'léi‘¡ky' de ieStó-^'^Táliiós 
q.UíL,.másu-xaja-«jQín^^ la-^a-tenciun. 
'publica. . z z ,

Otra le^^isiativa, que contient ^todas 
lias leyes, decretos, reales ordene^, dis
posiciones de los Centruf idireef^^os y 
Idictámcnes d.e los Guerpofe' consumid vos, 

de interés, y que, la mayor parte de 
óeÜosj^o ven la luz pública en la Ga

ceta ni en los periódicos administra
tivos.

Oirá especial de leg'islacion, en la que 
se insertan aquellas resoluciones de 
fecha atrasada que severe conveniente 
reproducir, y las que nuestros suscri- 
loi'feM d&se8fí'¿otiocer ó tener coleccio- 
i ivi/íiíJiíiu A d J . 
nadas en esta Revista. 
r:«d‘’ijinn (¡‘íTuy.) .

Q/fp ffe.^e^gisippion extranjera.
0f¡r^a ^d^oifsuhas, en la que, con la 

breye,dad) posible y con datos de los 
iCentfosíóficialéSj^para mayor aulori- 
dad-,‘^se’‘yvacuan gratis las que se sir

ven hacer los suscrilorcs.

1 ’ r íí^b’d^c eslavística, ^ modelación.
^e puiiiPca los dias 1, 8^ 4'6 y ,24'tle, 

! caáá' meá.^ Ísí número consta,de 32 pá-, 
i .ú'ifU'Uul ií -d ’.bu.'pFiTo
1 gtnas, sin perjujcio^de dar^ gratas los 
i suplemeiitos que Ía abundancia de 
1 t-;:n.:-'U,!üu.yJ.^t '•b ••'U o mJji' k ' ■
original exija. ,

! La .correspondencia se dingira^al 
i Ádministrador de .la .Revista, Beatas, 
1 d?l' ‘ ‘■‘* '''''’=■’■'■'''-' 1 20, principal, Madrid. Las cartas que, 
i coñteiigan sellos deberán cerlificarse.

ÉÍ pago áe la suscricion se hará jjor 
i- trimestres anticipados, sin cuyo requi-/ 

s sito no se servira numero alguno, asi í -hip-pd 1 - 1. í-fri ,.■ Pd-'/Ofii u 
' como tampoco a Jos que no la rénue-
ven oportunamente, 

. -.ma ebii í '•l)j);i. ínu-uiiH? 1 j:. -i-^'>j)
PRECIO DE LA SUSCRlGippí,, ^,!

i VENTA DE FINCAS.
A voluntad dV*âd*'Wèèo y en pú« 

j blica licitaciop se venden cuatro casas 
de móderha construcción^^situadas en 

! estai 'Glüdád5'éallé de' PabadérÓS numé
ros 7‘9 y 81 j y calle de la Estación nú* 
meros 19 y 21, compuestasjiQada .una? 
dedos habitaciones en piso bajo, prin- 

j cipa!, segundo y tereeró, clon solanas, 
-corral y sepicio de pozp^jy alcantari-: 
- llas para^ aguas sucias c^pe bajan Al Es- 
gueya. ' ,

Tilia Tábnca dé háéinas cn'ÍérmiHÓ' 
deiSabelices dejMayorga; sobre uñ cau
ce ó presa» cuyas aguas (¡se. toman del * 
rió .Cea, coni,puesto el ediheip, de piso; 
bajo, principal, segundo y tercero, y . 
en sú superficie, con inclusión de otros 

: ideales ' ácée'sbriós, " se ‘ cóbíprenderi

En Madrid,!un;mé;á.. >iii :.i7 . 11136; rso 
■ L,n p^qviricifts, unijtrinmtre. z I8r n3.j 
j Eq Ultramar j,fixtra(Djero, un . 1 i 1 í^r. 
i ^,!Sfime^tté. ob'r^ ii., i^'.ipci w . 607 ij' 
’ N,^infirp,aujçlta.; «■•i,.¿,u<í . •i’-i- á-i ¡A

PUNTOS DE SUSGRíGiON;’ “ ' ’

•‘fini’ M^di^M* ehr 'l'a librería dé Sah
, Martin- (Puerta*del Sdl). ' '

‘tín provincias*PéiÜïtièndô'a là*’^Á?- 
líitrtistráeidñ^iHí "lá tíevisiá, *1^^tá¿/SÓ^/

a’proxÍFn4darnente 5.122 pies Cúa-
. drado?. ;■ ?!-;Lu,ii b;' / 1. ^ : i >

,¥ un, prado de^pritnerai calidad, re* 
gadío y cercado de tapia, en las afue
ras‘dé la ciudad dé Leon, á la calzada

; dé las Negnllas/de’ babida dé üná fa- 
negaj cuatro oelenlines y un cuanillo'.
-iLl reipate tendrá lugar eLDomiogo 

diez del próxiipo mes de. Marzo» á las 
doce, de, la, mañana, en ¡la Notaría de 
Ó; Justó Melón'Sanebéz, Plazuela de 
Pórtügalete riúm. 2 piso' pVindípaldé 
la derecha^ en donde sé hallan de ina-' 
nifte^to ,1,0?! títulos ,de. pertenencia ry - 
admitirán las propodeiones que se lía- 
ganá todas y cada una de dichas 
fiheasí'

n i.i.*bi -iio’i »runH:i:-«.’-/À

^"'Viltiídiá:llíí.ilaipreBÚ ¡ií’Ganile.'
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